
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que, en escrito 

presentado a través del correo institucional, la cónyuge supérstite MARIA 
MARGARITA YEPES CORREA y los herederos LEIDY MABELLI, YERSICA y 

JESUS ALEXIS RIOS YEPES aportaron poder conferido a Abogado para que 
los represente. 

 
Así mismo, le informo que el apoderado de la parte demandante de consuno 

con el apoderado de los demás interesados, están solicitando la suspensión 
del proceso hasta el mes de enero de 2021 con el fin de llegar a un acuerdo.  

A Despacho hoy 10 de diciembre de 2020. 

 
 

ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, diez de diciembre de dos mil veinte 

 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Yensy Aidé Ríos Yepes 

Causante Reinaldo Antonio Ríos Castro 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00251-00 

Decisión Reconoce la calidad de herederos.  

Reconoce personería y ordena la 

suspensión del proceso hasta el mes 

de enero de 2021. 

 

 

    Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y a los 

memoriales presentados por los interesados, el despacho resuelve lo 

siguiente: 

 

   PRIMERO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

491 del CGP, se reconoce la calidad de herederos en su condición de hijos 

del causante a LEIDY MABELLI, YERSICA y JESUS ALEXIS RIOS YEPES 

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  La prueba de estado 

civil que acredita su grado de parentesco con el causante obran en el 

expediente. 

 

   SEGUNDO:  En los términos del mismo artículo 

mencionado, se reconoce la calidad de cónyuge sobreviviente a la señora 

MARIA MARGARITA YEPES CORREA, quien opta por gananciales.  La 

prueba del matrimonio con el causante en el expediente. 



   TERCERO:  En los términos del poder conferido, se 

reconoce personería al Dr. EDISON HOYOS SANCHEZ identificado con T. 

P. No. 182.999 del CSJ, para representar a los herederos y la cónyuge antes 

mencionados. 

  

   CUARTO: Conforme a la solicitud formulada por los dos 

apoderados que representan a todos los interesados y por ser procedente, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 CGP, se ORDENA la 

SUSPENSIÓN del presente proceso hasta el mes de enero de 2021. 

 

  

    Se les significa a los apoderados de las partes que, al 

finalizar el término de suspensión del proceso, deberán informar al despacho 

si las partes llegaron a un acuerdo, so pena de reanudarse el proceso de 

oficio (inc. 2º artículo 163 ibídem). 

 

 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

 

 

    MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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